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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

'.'
.)

Lo que. por delegación del excelentísimo senor Ministro (Orden de
27 de nO\·lembre de 1986), comunico a V. L para su conocimiento y
demás efectos. '

Madrid, 11 de enero de 1989.-P. D., el Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia. Juan Antonio Xiol Ríos.

b) Por solicitar plazas no ofertadas en la Orden de 4 de noviembre:
Don José Manuel Díez Francos.

Tercero.-Declarar desienas, por no haber sido solicitadas las oJazas
no adjudicadas en la presente Orden.

Los funcionarios a los que se les haya adjudicado plaza deberán
tomar posesión de su nuevo destino dentro del plazo de veinte días
naturales, si ·han de cambiar de localidad, o de ocho días naturales, en
caso contrarío, contados a partir del siguiente al que se produzca su cese
en el destino actual. Este se producirá al día siguiente de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Orden puede interponerse recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

A.

ORDEN de jI de enero de 1989 por la que se resuelve
concurso de lrasfados para cubrir vacantes en Organos de
nueva creación entre funcionarios del Cuerpo de Agenles de
la Administración de Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso de
traslados convocado por Orden de 4 de noviembre de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 17) para cubrir vacantes en Organos de nueva
creación entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Agentes de la
Administración de Justicia,

Este Ministerio, de confonnidad con lo prevenido en los artículos
455 y 494 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (6fl985, de l de julio),
yen el capítulo III del título IV del Reglamento Orgánico, aprobado por
Real Decreto 2003jI986, de 19 de septiembre, y demás disposiciones
concordantes, acuerda:

Primero.-Designar a los funcionarios del Cuerpo de Agentes de la
Administración de Justicia que se relacionan en el anexo de esta Orden
para cubrir las vacantes que se citan.

Segundo.-Excluir del concurso a los Agentes que a continuación se
relacionan:
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a) Por afectarle el articulo 54.b) del Reglamento Orgánico: Don
Manuel Romero Femández. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ANEXO

I Deslino adjudicado

Apellido¡; y nombre Destino anterior Centros de trabajo

Puesto de trabajo

""'o, Locaiidad

Polo Gómez, Emilia Reingresada Tribunal Tutelar de Menores Madrid Número 3.
Martínez Bombín, Cecilia Juzgado de Distrito número 28 de

Barcelona Juzgado de Instrucción Barcelona Número 27.
Foguet Purificación, Eva Juzgado de Dis.trito número 15 de

Barcelona Juzgado de instrucción Barcelona Número 27.
Torres SanguinQ, Antonia Juzgado de Paz de Majadahonda Tribunal Tutelar de Menores Madrid Número 3.

'.:o'.

Vista la petición formulada por doña Maria Luisa Bermejo Garcia,
Profesora titular de Escuela Universitaria, en el área de conocimiento
de «Psicología Evolutiva y de la Educación», en solicitud de que se le
reconozcan efectos retroactivos a su nombramiento, verificado en virtud
de pruebas de idoneidad, según propuesta de la correspondiente Comi·
sión. en segunda convocatoria;

Resultando que la interesada participó en las pruebas de idoneidad
convocadas por Orden de 7 de febrero de 1984. para acceso al Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Psicología
Evolutiva y de la EducacióID), no habiendo sido propuesta por la
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUC10N de 26 de diciembre de 1988, de la Secreta
ria de Estado de Universidades e investigación, por fa que
se conceden efeclOs relroactivos al nombramiento de doña
Mana Luisa BermejO Garda como Profesora titular de
Escuela Universitaria,

Comisión calificadora. Con posterioridad, y en virtud de recurso
parcialmente estimado, la Comisión hubo de reunirse por segunda vez,
y, como consecuencia de la nueva calificación, la señora Bermejo García
resultó aprobada, siendo nombrada Profesora titular de Escuela Univer
sitaria por Resolución de la Secretaria de Estado de Universídades
e Investigación de 31 de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de
28 de mayo);

Resultando que, una vez IOmada posesión de su cargo, formula
petición de que se concedan efectos retroactivos a su nombramiento a
la fecha en que fueron nombrados los aspirantes de la misma área
aprobados en la primera reunión de la Comisión, alegando, entre otras
razones, que el nombramiento se demoro por causas ajenas al mismo,
como fue la no aplicación por la Comisión de los criterios de valoración
en el justo modo que exigía la Orden de convocatoria, viéndose obligada
a reconsiderar los méritos aportados por la aspirante;

Vista la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964: Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la
Función Pública: Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958; Orden de 7 de febrero de 1984 y demás disposiciones de
pertinente aplicación;

Considerando que si bien la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
y la de Medidas de Reforma de la Función Pública prevén que los


